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PROGRAMA DE AYUDAS DIRIGIDO A FAVORECER EL DESARROLLO DE 

PROYECTOS DE EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN SOCIAL 

 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS - DIRECCIÓN 

GENERAL DE EMPRESA Y COMPETITIVIDAD 

 

 

 

FINALIDAD 
Estas becas pretenden aumentar la competitividad del mercado de la economía regional, la aplicación 

de procesos innovadores a problemas sociales, la inclusión social, el desarrollo sostenible y disminuir 

el desempleo juvenil. 

El programa de ayudas está dirigido a favorecer el desarrollo de proyectos de emprendimiento social 

promovidos por desempleados que acrediten tener tal condición con carácter ininterrumpido desde al 

menos doce meses antes de presentar su solicitud de ayuda y que culminen su proyecto con la creación 

de empresas sociales en la región, sea cual sea la forma jurídica de la misma, incluyendo la fórmula 

de empresario individual autónomo y la figura de la asociación. 

 

 

DESTINATARIOS 
1. Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas aquellas personas físicas que pretendan 

desarrollar un proyecto empresarial de emprendimiento social, que persiga alguno/s de los siguientes 

objetivos: 

a) Facilitar la inserción de personas en riesgo de exclusión. 

b) Ejecución de proyectos de economía verde o circular. 

c) Iniciativas orientadas a favorecer el asentamiento de la población en entornos rurales. 

d) Iniciativas orientadas a conseguir un impacto en la sociedad y población extremeña y/o en el medio 

ambiente de la región. 

2. Durante toda la vigencia de este Programa de ayudas, un beneficiario solo puede adquirir tal 

condición una única vez, no pudiendo ser beneficiario de la beca ninguna persona que ya ha sido 

becada anteriormente por las ayudas concedidas al amparo del Decreto 175/2018, de 23 de octubre. 

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN 

 
2019: del 2 de enero al 13 de febrero, ambos incluidos. 

 

REQUISITOS 
Para poder beneficiarse de las ayudas convocadas por la presente orden, la persona solicitante de la 

ayuda deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Ser mayor de edad. 

b) Tener la condición de desempleado con una antigüedad mínima de doce meses, contados desde la 

fecha de presentación de la solicitud. 

c) Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la ley 6/2011, de 23 de marzo de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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Los beneficiarios, durante la ejecución de su proyecto empresarial, deberán someterse a un programa 

de acompañamiento y tutelaje de tres meses de duración, desarrollado por la Dirección General de 

Empresa y Competitividad, debiendo: 

a. Llevar a cabo un curso de formación presencial de 20 horas de duración que tendrá como objetivo 

desarrollar el modelo de negocio de empresa social. 

b. Realizar un plan de empresa con el asesoramiento del personal de la Dirección General de Empresa 

y Competitividad, a través de la herramienta desarrollada al efecto y accesible a través 

de extremaduraempresarial.juntaex.es 

c. Recibir, al menos, una tutoría mensual de 2 horas por parte del equipo técnico de la Dirección 

General de Empresa y Competitividad. 

  

Además, los beneficiarios deben crear una nueva empresa a la finalización del proceso de 

acompañamiento, cualquiera que sea la forma jurídica de la misma, incluyendo la fórmula de 

empresario individual autónomo y la figura de la Asociación y cuya actividad radique en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. La justificación de la creación de esta nueva entidad jurídica 

se hará en la forma establecida en el artículo 16.2, letras a), b) y c) de la orden de convocatoria. El 

plazo para crear esta empresa será como máximo de ocho meses contados, a partir de la notificación 

de la Resolución de concesión de la ayuda. 

 

  

 

ÓRGANO GESTOR 
SERVICIO DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL  

PASEO DE ROMA, S/N MÓDULO D 1ª PLANTA  

06800 MERIDA  

activacionempresa@juntaex.es  

924005489  

 

 

Se puede solicitar toda la información oportuna y/o solicitar la ayuda  en la Agencia 

de Empleo y Desarrollo Local del Ayuntamiento de Calamonte, sita en calle Iglesia 

7 (Ayuntamiento), o bien llamando al 924324401-637740574, o a través de los 

siguientes correos electrónicos aedl@calamonte.es/ aedlempresa@calamonte.es 
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